
*-.:Y.."¿i$_
= ru¡¡ú P
q¿,.!"t

Muñicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"L'tttta lel' Si[ú¡r"

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500
(! Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

acuERDo pE coNcEJo N. .r83 .202$MpCC

Cero Colorado, 24 de noviembre del 2025.

EL ALCALOE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE CERRO COLORADO:

POR CIJANTO:

El Concejo de la Mun¡cipdidad Distrital de Ceno Colorado, €n S€s¡ón Ordinaria N' 021-2025]!l0CC de fecha 19 de
noviembre del 2025 trató la moción de apoyo a favor del CETPRo "Nuesfa Señora de Fát¡ma".

CONSIOERANDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo establecjdo en el articulo 194' de la Consütución Polit¡ca del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Lsy orgánica de Municipal¡dades, tey N' 27972, es el gobiomo promolor del desanollo local, con
personeria jurldica de derecho público y con plena c¿pacidad para el cumplimienlo de sus lines, que goza de autonomía polilica,
económica y administraliva 6n los asuntos de su comp€t€ncia y tiene como finalidad la de representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y eldesarollo integral, sostenible y amónico de su circunscripción.

oue, el numeral 20 del art¡culo 2' de la Coastitución Pol¡tica del Estado regla que toda pecona üene derecho a fomular
¡ndividualo mlectivamenle, por €scrito ante la aulofidad comp€tente.

oue, el numeral 123.1 del art¡culo '123'del Texto Únim Ord€nado d€ la Ley del Prccedim¡ento Adminisfal¡vo Gsneral,
aprobado con Decreto Supfsmo N'004-2019-JUS, pr€scribe que, por la lacultad de formular pelic¡on€s de gracia, el adm¡n¡strado
puede solicilar al titular de la entidad mmpelente la emis¡ón de un aclo sujelo a su djscrecionalidad o a su l¡bre aDreciáción, o
preslaciÓn de un servicio cuando nocuenta con olro titulo legal€speciñco que pemila exig¡rlo como una peüc¡ón sn interes palicular.

Que, el numeral 5 dsl adiculo 82'de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N'27972, noma que las municipal¡dades
en materia d€ educac¡ón, deporle y recreación tienen como mmpetencia y función compartida c¡n elgobiemo nacional y el gobierno
regional, construir, equipar y manlener la ¡nfasslrucbra de los locales educativos de su jurisdicc¡ón de uerdo al Plan de D€sarrollo
R€g¡onal concedado y al presupueslo que se ls asigne.

oue, el art¡culo 87" de la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972, estaluye que las mun¡cipalidades provincial€s
y distritales, para cumplir su fn de atendel las necesidad€s de lo€ vec¡nos, podrán ejercsr otas funcionas y competencias no
establecidas especificamente en Ia presente ley o en leyes espec¡ales, de ¿uedo a sus pos¡bil¡dades y en tanto dichas funciones y
competencias no estén ressrvadas expresam€nte a otros organismos públicos d€ nivel r€gional o nac¡onal.

Que, 6¡ numeral 3 dsl numeral 2.1 del articulo 2" d€l oscreto Leg¡slativo d€l Sist€ma Nac¡onal ds Presupueslo Publico,
Decreto Leg¡s¡ativo 1440, onlsmplaquotoda disposic¡ón o ac'10 que ¡mplique la realizac¡ón degaslos debe cuantifcar su efecto sobre
el presupuesto, de modo que se sujete €n foma esÍicla alcrédito presupu€stario autorizando a la Entidad pública.

Que, con ofc¡o N'021-2025 CEfPRo Nuestra Ssñora de Fátima presentado a ta mun¡cipatidad €t 10 de iunio del 2025
(Trámit€ oocumentado 250610M229), €lDirsctor de la Institución CETPRo "Nuesfa Soñora d€ Fálima", Prof, Humb€rto Oscar Ccala
lramani solic¡la la donac¡ón d€ una malla raschsll, debido al grave deterioro que presentan la malla e¡istente en la institución.

Que, mediante inlorn€ N'0920-2025-SGMIV€OPI-MoCC ds fecha 11 dejul¡o d€ 2025, elSub Gerente de l!¡antenimiento
de Inftaeslructura y Vias sol¡c¡ta a la Sub G€rencia de Control Palrimonial la disponibil¡dad do los s¡gu¡entes materiales: c¡nco (05)
unidades d9 malla raschollde 900/o de sombra, incluido costura, ojales y lensores con dimsnsiones de 4,00m x 24,00m con un área
de 96.00m? y fecientos diez (310) melros d€ cable de acefo galvan¡zado de 3/16'.

Que, a través del infome N' 390-2025-SGCPGAF-MDCC de fecha 17 de ivlio del 2025,la Sub cerant€ de Control
Patrimon¡al señala que en el almaén de saldos de obra no se dispone de ¡os materiales sol¡c¡tados.

Que, mediante infome N' 1163-2025'SG[¡|V-G0P|]VDCC de t6cha 22 de agoslo de 2025, el Sub Gerente de
Mantenimiento de Infraestruotura y Vias solicita la cotizac¡ón de los siguientes materiales: cinco (05) unidades de malla raschell de
90yo de sombra, ¡ncluido coslura, ojales y t€nsores mn dimensiones de 4.00m x 24.00m con un área de 96.00m2 y trecientos diez
(310)metros de cable de acero galvanizado de 3/16'.

oue, con hoja de coordinación N' 742-2025]VDCC/SGLA defecha 15 de sepliembre de|2025, elSub Gef€nte de Logistica
y Abastecimi€nto remile la colización solicitada c¡n un presupuesto de S/ 9,260.00.

Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Ou€, mediante infome N" 1476-2025-SG|V|V.G0P|-|\¡DCC de fecha 20 de oclubre d8l 2025 el Sub Gerenle de

lvanlenimiento de Inlraestructura y VIas sol¡c¡ta d isponibilidad presupuestal raspecto ds los bienos desclitos en lacotización ef€cluada

por la Sub G€renc¡a de Logistica y Abastec¡mientos,

Oue, a través del intome N' 94S2025-MDCC/GPPR de fecha 06 de noviembre d€l 2025, el Gerente de Planificación,

presupuesto y Rac¡onalización emite d¡sponibil¡dad pr€supuestal hasta por un monto máximo de S/ 9,260.00 (nueve mil doscientos

sasenta con OOi100 soles), el cual coresponde a catorce cinco (05) unidades de malla raschell de 90% d€ sombra ¡ncluido costura,

ojates y tensores e instalac¡ón (dimensiones 4.00m x 24.00m - área 96.00m')y 310m de cable de ac€ro galvan¡zado de 3/16'; monto

que se fnanciará mn caEo al gasto coriente y suieto a la apfobac¡Ón del conceio munic¡pal

Ou€, con informe l€gal N' 226-2025-GAJ]VDCC de fecha 10 de noviembre del 2025, el Gerente de Asesorla Juridica

concluye que, estimando la opinión técnica de las actuacion€s prácticas, es factible, d8sde sl punto de vista legal, atend€r la solicilud

formuláda, más si, a través de€sle, los estudiantes d€ICETPRo "Nu€stra Señorads Fátima" podrán contarcon un ambionte adecuado

y s€guro quefavorezca sldesanollo de sus hab¡l¡dad€s cognitivas, €mocional€s y sociales.

En consecuenc¡a, con conocimi€nto de los m¡smbros del Concojo Municipal, luogo d6l debate sobre el asunto matsria d8l

presente en Sesión de Conc€jo Ordinaria N' 021-2025-MoCC, por Ul'¡A1{lllilDAD, se emite elsiguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el apoyo requeddo por el Dkector del CEÍPRo 'Nuestra Señora de Fátima", para la

e instalación de una malla raschell e¡ el local del csntro de formación citado, consid6rando el informe N"1476-2025-

ds focha 20 de octubre del 2025 del Sub Gersnte de Mantenimiento do Infls€structura y Vias y hasla por la

suma dispu€sta en el infom€ N' 949-202tMDCCi GPPR dsl Gerente de Planifcac¡ón, Pt€supueslo y RacionalizaciÓn.

ARffCULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, asl como a la sub Gerencia do

Manlenimiento de Inlraestructura y Vias el fe¡ cumplim¡ento del presente acuerdo

ARTICULO TERCERO: olspoNER que sl apoyo ss haga efectivo para el l¡n solicitado, siendo la comun¡dad de

estudiantes del CETPRO 'Nuestra Señora de Fát¡ma , los beneficiarios dir€ctos. o¡chos bienes deb€rán ser utilizados exclusivamente

para et manten¡miento y me¡oramiento del espacio deportivo del CETPRO precitado. La Gerencia de Administracion y Finanzas deborá

unrdinar y supervisaril proc€so ds adquisición de los bi€nes, as¡ como la Sub Gerencia d€ Manten¡misnto de Infraeslructura y Vias

coordinará la entrega coÍrespondienle.

ARTÍcULO CUARTO: EilCOMENoAR a ta Ofioina de Secretaria General la notilcación del plssenle y a la ofic¡na de

Tecnologias de la Infomación su publicación en sl portalw€b institucional

REGISTRESE. CO UNIOUESE Y CÚI'PLASE.


